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APRUEBA CONVENIO PROGRAMA DE CENTROS

coMUNtTARtOS DE SALUD FAMTLTAR (CECOSF)

ATENctoN PR|MARTA DE sALUo MUNtctpAt Año
2018.

LOTA,06 de Marzo del 2018

DEcREro o.s.tr¡. ¡rn 172

VISTOS:

Resolución Exenta 2R/1351 de fecha
22.0?.2OL8 que aprueba Convenio Programa Centros Comun¡tarios de Salud Famil¡ar (CECOSFI

Atenclón Primaría de Salud Munlcipal Año 2018 con fecha 13.02.2018, suscrito entre el Servicio
de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los
Arts. 12" y 63" del D.F.L. N" t/20O6, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡c¡palidades.

DECRETO:

1. Apruébase Convenio ProSrama Centros
Comun¡tarios de Salud Fam¡liar (CECOSF) Atención Primaria de Salud Municipal Año 2018 con
fecha 13.02.2018, suscrito entre el Serv¡cio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.-

2.- Mediante el presente ¡nstrumento el Servicio

de Salud Concepción transferirá a la l. Mun¡cipalidad de Lota la suma anual de S 54.235.940.-
(Sesenta y cuatro mlllones dosc¡entos treinta y clnco mil novec¡entos cuarental, para alcanzar el
propósito y cumplim¡ento de los componente y estrategia del Programa Centros Comunitar¡os de

Salud Familiar (cEcOSF) Atención Primaria de Salud Municipal, dichos recursos están distribuidos

de la siguiente forma:

3.- lmpútese el gasto

7r5- 2l-03y zl5-22 " Cecos?

cumplimiento

del presente Convenio a la cuenta

MUNICIPAL
SR. ATCALDE

I.MUNICIPALIDAO DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Distr¡bución:
- C/c Jefe Admin¡strativo Sra. Miriam Peña

- C/c Encargada de Adqu¡s¡c¡ones sra Fresia Moraga

- C/c Químico Farmacéut¡co DAS Lota

- C/c Encargada de PersonalSrta MaríaJosél'

- C/c. Enargada de Convenio Srta' Yenny Sánchez S'

- C/c. Referente Técnico sra. Lorena Echeverría

- c/c. secretaría DAs

- c)c o¡re4tora (5) C6tamrDr Sergio Lagos O' Srta Solante Castro

Wqv$yr#/tem'

MEDICAMENTOS E INSUMOS

INSUMOS ODONTOLOGICOS

MUNTCIPAt (sl
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Ri:_CI B I DOGE§TION AS¡STENCIAL
4* SATUD

vtsTos:
1. Resolución Exenta N'1¿r4B de fecha 1s de Diciembre de 2oj7 de Ministerio de salud, que

aprueba Programa Centros Comunitarios de Salud Familiar CECOSF.2. Resolución Exenta N'78 de fecha rg de Enero de 201g de Ministerio de salud, que aprueba
los recursos de Centros Comunitarios de Salud Familiar CECOSF..3. coneo electrónico de fecha 0g de Febrero de 201g de la encargada der proorama delservicio de sárud concepción, ra cuar instruye sobre ¡a o¡strrou'cion poi 

-"orñri, 
v r"confección de la documentación correspondiente.

4. Convenio de fecha 13 de Febrero de 2018 de Programa Centros Comun¡tarios de SaludFamiliar CECoSF, celebredo entre el Servicio de Saiud Concepción v i" il üináipál¡aao o"
Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1' Los artÍculos 22 y 23 leta h) del DFL N'1 del Ministerio de Satud que rrjó el texto refundido,
- coordinado y s¡stematizado der D.L.2763ns, de ras reyes N.18.933 y ru.ia¡eé. 

'- -
2' Los arlfculos frt 6 y 8 del D.S. N'140/05, del Ministerio de Satud qli 

"riá0i""á 
Regtamento

Orgán¡co del Servicio de Salud.
3. Decreto supremo N'33 de Diciembre de 2017 der M¡nisterio de salud, que renuevanombramiento a don Marcero yevenes soto como Director der serv¡c¡o sáuo boic-epción.4. Resolución 1600/2008 de la Contraloria Generat de la Repúbl¡ca, qre 

"onfor.e 
a-üanterior

dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 13 de Febreroder 2018, cerebrado entre er sERVrcro DE Éeluo coxóeiciéñ- 'v 
LAI' MUNICIPALIDAD DE LofA, parq ra Ejecución der programa cENTRos coMUNrrARros

OE SALUD FAMILIAR CECOSF AÑO 2óf8.

convenio al ílem 24-03-298-02 Atención primaria.

RESOL. INT.2R/ 240 t20.02.2018
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gest¡ón Asistenciál. Depto. Finanzas SSC. Depto. Asesoria Jurfd¡ca
. Depto. Auditoria SSC. Oficina de Partes
. Archivo

RESOLUCTÓN EXENTA 2. R____/

CONCEPCIóN,

2,. IMPÚTESE: EI

CELO YEVENES SOTO
D¡RECTOR

SERVICIO
I

E SALUD CONCEPCI

Lo que transcr¡bo fielmente

el presente

MINISTRO DE FE

FtB.20t8 l35r
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SUBDIfiECCION CESTION ;\SISTE\CIAI.

coNvENtO
PROGRAMA OE CENTROS COMUNTTARTOS DE SALUD FAMIL|AR (CECOSF)

ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL AÑO 2018

En concepción, a 13 de Febrero de 20r8. entre et sERvtcto oE sALUo coNcEpcloN,
persona ,urídica de derecho púbt¡co, domic¡tiado en calle o'H¡ggins N'297, concepción,
representado por su Director DR. MARCELo YEVENES soro, del mismo domicilio, en
adelante el "sERVlclo" y ta TLUSTRE MUNtctpALtoAD DE LorA persona jurídica de
derecho público, domiciliada en cal{e Pedro Aguirre cerda n"200, Lota, representeda por su
Alcalde sR. MAURlclo vELAseuEz VALENZUELA de ese mismo domicil¡o, en adelante la
'MUN|C|PAL|DAD", se ha acordado cetebrer un convenio, que consta de las sigu¡entes
cláusulas:

PRIMERA: se deia constancia que el Estatuto de Atención pñrr..ena de salud Municipal,
aprobado por la Ley No 19.378, en su arliculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técn¡cas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la enlrada en vigencia de esta ley impiiquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49,.

Por su parte, el art[culo 60 del Decreto supremo No 35 de fecha 26 de Diciembre de 2016, del
Minister¡o de Salud, reitera dicha norma. agregando la forma de materializarla al señalar,para
cuyos efectos el M¡nister¡o de Salud dictará la correspondiente resolución,.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos princ¡pios orientadores apuntan a la
Equidad, Part¡cipación, Descentralizac¡ón y satisfacción de tos usuarios, de las prioridades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención pr¡maria
e incorporando a la Atenc¡ón Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cámbio a un
nuevo modelo de atención, el Minister¡o de Salud, ha decid¡do imputsar el Programa Centros
Comunitarios de Salud Famil¡ar (CECOSF)

El ¡eferido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N.144g de fecha 15 de
Diciembre de 2017, del Minister¡o de salud. anexo al presente convenio y que se entiende
forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en v¡rtud
del presente ¡nstrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipatidad
recursos destinados a financiar todos o algunos de los componentes del programa de Centros
Comunitarios de Salud Famrliar (CECOSF). evaluándolos a través de los indicadores y metas a
conlinuación señaladas;



Cumplim¡ento Global del Programa

(l) Esla fccha: 30 de abril riga exclusrvar¡ente ccn f,neg c,e evaluac,ó¡ v nculada a rel¡quidac'ón del program, Para eledos do
yanslerc¡cia lrBl, b6conven¡os deben s€r suscr¡lo! hasla 31ce Enero como lo3 señala Ley de Presupuestos

(i¡) El Servicio de Salud en con,!ñto con el nivel local podra adecuár la crspcnib, d¿J de profesionales, tecntcos y
t abájadores del aqurpo eñ 5u contunlo c¡n rázoñgs fL,ndáoes eñ favor de ia cornun¡dad Oisoon¡bil¡dad d! aganl! y

Componente lnd¡cadores Meta Anual

lmplementación
del modelo de

atención
CECOSF

CECOSF func¡onando con firma
de acuerdo convenio y resolucón
exenta del Servrc¡o de Salud
respecl¡vo. conforme al presente
Programa y marco presupueslario

1 - 100% de los CECOSF con convenio
y Resolución Exenta aprobatoria del
Servicio de Salud respectivo, conforme
al presente Programa y marco
presupuestario año v¡genle, antes del
30 de Abril. (i)

CECOSF con equipo de
cabecera ¡dentificado e
informado al Servicio de Salud y
Comunidad.

2.- 100% de los CECOSF cuentan con
equipo de cabecera ident¡f¡cado para
el CECOSF, co n disponibilidad
de méd¡co, trabajador social u otros
profesionalesi además en los CECOSF
nuevos. odontólogo y agente
comunitar¡o ( iii

CECOSF funcionando según
pauta de certrl¡cación n^odelo de
atención integral de Salud Farniliar
y comunitaria

3.- 100% de los CECOSF con
aplicación de pauta de cert¡f¡cación
MAIS en el prop¡o CECOSF,
¡ndependrenle del CESFAM del que
deoende.

Evaluar y
Prof,oner

Planes de Mejora
Continua

Existencia de Plan¡frcación anual
del CECOSF

4.- 1 00% de los CECOSF con
Planificac¡ón e^ual lormulado
pañicipativarnente y en eJecución
acorde a su cronograme.
El Plan cont¡ene al menos un ¡ndicador
definido Iocalmente.
El 100% de los CECOSF con pauta de
cert¡frcacrón MAIS, en el propro
CECOSF , independ¡ente del CESFAM
del que depende localmente, que dé
cuenta de la población sana, o de la
medición de factores protectorés de
salud

Mesa de trabalo, equ¡po de salud
y comunidad, funcionando
regularmente con pla4 de trabalo y

cronograma que rncluye los
¡ndicadores del p rese n te
Programa

5.- 1007o de los CECOSF con Mesa
de trebajo, equ¡po de salud y
comunidad, func¡onando regularmente
(iir), con plan de trabajo y cronograma.

Part¡cipación
Comunitaria y
Promoción de

Salud

Realizar la evaluación del CECOSF
en conjunto con la comunidad

6.- 100% de los CECOSF realizan
evaluac¡ón comun¡taria participativa
de su qestión al pr¡mer semestre.

Organizar y o participar eñ
Jornadas masivas en su
comunidad.

t- - 100o/o de los CECOSF participan en
al menos una jornada masiva o evento
organizado en su comunidad, antes de
la fecha de corte evaluativo está
ptanificada pa? eatizar antes del 01 de
diciern bre del año 2018.

Evaluación participativa de la
sat¡sfacc¡ón usuaria meC¡ante un
instrumento y metodologia
diseñada y aplrcada con la

comunidad. y posteriormente.
anal¡zados en conjunlo

8 - 100% de los CECOSF realizan
evaluación participativa de la
satisfácción usuariá. antes de la fecha
de corte evaluativo o se eñcuentra
plan¡ficada para reelizar antes del 01 de
d¡ciern bre del 201E.



Cülnfl, Conforme a lo señalado en las cláusules precedentes, el
del Servicio de Salud, convrene en asignar al Municipio, la

S64,235.940(sesenta y cuatro millones doscientos treinta y cinco mil
que se desglosa según el siguienle detalle.

Min¡ster¡o de Salud, a través
suma anual y única de

novec¡entos cuarenta pesos),

ESTABLECIMIENTO RECURSOS
§

)ECOSF COLCURA 64.235.940

Esto para elc,nzer el propós¡to y cump,irn¡ento de los componentes y estrategias del "Programa de
Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF) Atención Primaria de Salud Municipal, que se
entiende forma parle integrante el Programa antes c¡tado, luego de cumplirse los siguienies
requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tram¡lacrón de la Resolución aprobatoria
o Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
. Que la transferenc¡a se realice en cumplim¡ento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Serv¡cio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de
Finanzas.

Los gastos operacaonales anuales de un CECOSF se estructuran de la s¡gu¡ente manera:

COSTOS OPERACIONALES AÑO 2017

Detalle

RECURSOS HUMANOS 53.958.190 84.0

MEDICAMENTOS E INSUMOS 8.350.672 I 13,0

INSUMOS ODONTOLÓGICOS 1 927 078 ?n

TOTAL 64.23s.940 100.0 %

El equipo de cabecera identificado para et CECOSF cuenta con disponibitidad. entre otros:

o Médico
. Enfermera
o Nutricionista
. Matrona
o Trabajador/ As¡stente social
. Psicóloga
o Técnico paramédico
. Agente comunitario'
. Adm¡nistrat¡vo
o Auxiliar

'El agente Comunitario no es exigible en la evaluación de CECOSF antiguos, pero es deseabte su
incorporación al equipo de cabecera.

Dicho equipo podrá ser modif¡cado de acuerdo a la realidad de cada establecimiento previo
informe técnico de los cambios requeridos y posterior aprobación desde esle Servicio de Salud. El
plazo máximo para solic¡tar esta autorizac¡ón será de 30 dias a conlar de la fecha de entrada de
vigencia del presente conven¡o.



Ei ítem okos gastos de operación considera los gastos propios de un Centro de Salud' tales como:

materiales e insumos técnicos y de oficina, mantenimiento y reparaciones menores, calefacción'

equipamiento y todos los gastos menores e imprevistos que puedan producirse

QU!!IA:LareliquidacióndelosrecursosdelPrograma'sereelizaráenfuncióndelas
ñiáiü]ac¡ones sobre el cumplim¡ento global del Programa señalado en la cláusula tercera

Meta Anual
Fase

Evaluación

ffi ún'co I

Total. de recursos por et I descuento
Fecha de rncurnolmieñto I equivalente

Corte de al menos una de las i e
I metas. Por Per¡odo de

i evaluacióñ

Reliquidac¡ón
ino envio de
lransferencia

al mes
siguiente a

iñlorrne

1. 100% de los

CECOSF con convenio Y

Resolución Exenta

aprobatoria del Serv¡cio de

Salud resp€ctivo. conforme
al presente Programa Y

marco presuPUestario año

vigenle, antes del 30 de

Abr¡1.

i

I

Primera 
| 

30 Junio

I

I

I

I

i

I

I

I

tuiñerr | 30 Jun¡o

I

l dJodécimo

I

I

I

I

I

I 
un me3

I

I

I

I

I

I

I

I

I

i

I

I

I

I

I

l

i

I

Prmera 30 Junio

Pr¡mera 30 Junio

Septiembre

?.- 'l00o/o de los CECOSF
cuentan con equipo de
cabecera identif¡cado para

el CECOSF,
c o n disponib¡lidad de

médico, trabajador social u

otros profesionales; además
en los CECOSF nuevos:

odoñtólogo y agente
comunitar¡o

3,- 1000/o de ,os cECosF
con aplicación de pauta de
certif¡cación MAIS. en el
prop¡o CECOSF,
¡ndependiente del CESFAM
del que depende.
4.- 100% de los CECOSF
con Planificación anual
formulado participat¡vamente
y en ejecución ¿corde a su
cron0grama.
El Plan contiene al menos
un indicador def¡n¡do
localmente.
El 10070 de los CECOSF con
pauta de certif¡cación MAIS,

en el prooio CECOSF,
independiente del CESFAIT¡

del que depende localmente.
que dé cuenta de la

población sana, o de la

medición de factores
protectores de salud



5.- 100% de los CECOSF
con Mesa de trabajo, equipo
de salud y comunidad,
func¡onando regulármente,
con plan de trabalo y

cfonograma.

Pnmera

I

30 <le Junio 
I

7.- 100Yo de los CECOSF
participan en al menos una i

iornada mas¡va o evento I

organizado en a, '

comunidad, antes de la segunda

fecha de corte evaluativo
está planif¡cadá para Íealizar
anles del 01 de dic¡embre
del año 2018.

8.- 100% de los CECOSF
rcelizan evaluación
participativa de la
satisfacción usuaria, antes
de Ia fecha de corte
evalualivo o se encuentra
planifcada pa? realizar
antes del 01 de d¡ciembre
del 2018.

SEXTA: Los recursos a que se refiere la cláusula cuarta, serán transferidos por el Servic¡o, €n
represenlación del Ministerio de Salud. en doce cuotas mensuales de $5.352.g95(cinco millones
tresc¡entos cincuenta y dos mil novecienlos novenla y cinco pesos) cada una, en concordancia con
la disponibilidad presupuestaria del Servicio de Satud Concepción.

SÉPIMA: El Servicio de Salud evaluará el grado de cumplimiento det programa a través de dos
evaluaciones técnicas, conforme a las metas antes señaladas. Esto no excluye a la Municipalidad
una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco días hábiles siguientes al mes a que
conesponda, entend¡éndose para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley
excepc¡onalmente contemp¡e.

' La Drimera evaluación, se efectuará con corte al 30 de Junio del año en curso, fecha en que
se deberá contar con el logro de ras melas señaladas con los numerales 1, 2, 3, 4 y 5. El
informe deberá ser remitido por las comunas del Programa al Servicio de Salud, hasta el
día 6 de julio. De acuerdo a los resultados de esta primera evaluación s¡ corresponde
reliquidac¡ón, esta se apt¡cará en el mes de Junio, del año en curso.

o La seounda evaluación, se efectuará con corte al 31 de Agoslo, fecha en que el programa,
adicionalmente deberá tener eiecutadas las metas 6, 7 y 8. EI informe deberá ser rem¡tido
por las comunas der programa ar servicio de sarud. hasta er dia 7 de septiembre, De
acuerdo a los resultados de esta segunda evaluación, si corresponde reliquidación, esta se
aplicará en el mes de octubre.

31 Agoslo

31 Agosto

31 Agoslo

6.- 1000/" de
realizan
comuñitar¡a
su gest¡ón

semestre.

los CECOSF
évaluación

participativa de
al primer

Segunda

Segunda

1dúodécimo



ocTAVA: El servic¡o podrá aud¡tar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los

fondo. tta.f"tidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de Io anter¡or' estas

lransferencias de recursos se r¡gen por las normas establecidas en la Resolución N'30 de fecha 28

de Mazo de 20,|5, de la Contraloria General de la Repúblrca, que dispone la obligación de rendir

cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servrcio respeclivo.

NOVENA: El servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayof que la que en este

Corwán¡o se señala. Por ello, en el caso que Ia Municipal¡dad se exceda de los fondos destinados

por el servicio para Ia ejecuciÓn del mismo. ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECllltA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del

ano zolS Todo ello, en concordancia con lo establecido eñ artícuto 52 de Ley 19880.

Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administración del

Eslado no tendrán efecto retroact¡vo salvo cuando se cumplan los s¡gu¡ente§ requisitos:

a) Cuañdo produzcan consecuencias favorables para los ¡nteresados

b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA PRIMERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del

Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el M¡n¡sterio de Salud; en la

Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atenqón P

VALENZUELA

LOTA SERVtCtO

.- ..\.

, ']\.

2

ES SOTO
RECTOR

E SALUD CONCEPCIQN

N'tNT. 2R / 
'70

t/¿/ \
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